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SENTENCIA NO 278120

En Málaga a 4 de noviembre de 2020

Vistos por el llmo, Sr. Magistrado-Juez del
do de lo Penal número tres de Málaga y su provincia, los autos de Juicio

o '16712020, dimanante de las Diligencias Previas 13912017 del Juzgado de
ucción no 1 de Antequera, por un presunto delito de intrusismo seguido

unstancias p8rsonales consran en
con D.N.l Juyas demás

autos, representada por ellla
y asistida por ellla

, siendo parte acusadora el
radotla de los Tribunales D/D8. I

do/a D/D", I

isterio Fiscal y como acusación particutar et tlustre Coleqio de Podólogos de
A representado por el Procurador I y asistido

la Letrado I

ANTECEDENTES DE HECHO

IMERO.. El Ministerio Fiscal y acusación pailicular en sus conclusiones
finitivas, calificaron los hechos como constitutivos de un delito de intruslsmo
I art 403,2 a) y b) C,P reputando autora a la acusada, sin la concurrencia de

cl nstancias modificativas de la responsabilidad criminal, y solicitando se le
era la pena de SEIS MESES Y QUINCE DfAS de prisión , inhabilitación
ial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de condena y
s, sin incluir las de la acusación particular, asf como la condena a

emnizar al llustre Colegio de Podólogos de Andalucfa en la cantidad de
1 euros informando favorablemente a la suspensión de la ejecución de la

na privativa de libertad

GUNDO.. La acusada, asistida da su Letrado, mostró su conformidad con la
lificación y penas solicitada por el Ministerio Fiscal y acusación particular,

T CERO.- En la tramitación de este procedimiento se han observado todas
prescripciones legales
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lbiendo declarar, conforme a la prueba practicada como

HECHOS PROBADOS

La acusada, ). el dfa 21 de iunio de 2016, en
Oslahla^¡^.¡^-'- , ;a, UbiCada en

.. -t+, primera planta de Antequera, dondo se anuncia
,n diferentes carteles en la fachada del inmueble así como en prensa local
rra prestar, entre otros, servicios de podología, atendió a

d

e

y lo trató, a sabiendas de que carecfa de la titulación necesana para ero,
una uña encarnada utilizando alicates, uñero y spray antiséptico, actuación
strumentos, todos ellos sanitarios de Podologfa.

El coleglo de Podólogos r€clama por los perjuicios ocasionados

FUNDAMENTOS JURIDICOS

lMERO.. Dada la conformldad prestada por la acusada en el acto de juicio
estimando innecesario el Letrado de la defensa y el Ministerio Fiscal la
nuación del acto, de acuerdo con lo prevenido en el art. 787.6 en relación
el párrafo segundo del artlculo 655 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

dictarse la sentencia procedente, según la calificación mutuamente
ptada por las partes.

NDO,- En consecuencia resulta innecesario exponer los fundamentos
y legales referentes a la calificación de los hechos astimados como

s, participación que en los mismos ha tenido el acusado y las
ncias modificalivas de la responsabilidad crimlnal concurrentes, e
n de las costas,

VISTOS.- los artfculos citados y demás de aplicación del Código Penal y
la legislación orgánica y procesal,

FALLO

Que debo condenar y condeno a
o criminalmente responsable en concepto de autora de un dellto de

lsmo prevlsto y penado en el art. 403.2 del Código Penal, sin la
rrencia de circunstancias modiflcativas de la responsabilldad criminal, a la

na de sela meaes y qulnce dfas de prlslón e inhabilitación especial para el
recho de sufragio pasivo por el tlempo de la condena y costas procesales,

sl lncluir las de la acusación particular, asf como a lndemnlzar al llustre
c de Podólogos de Andalucfa en la cantldad de 1.500 euros.

SE ACUERDA LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA
IVATIVA DE LIBERTAD CONDICIONADA A QUE LA PENADA NO DELINCA
EL PLAZO DE DOS AÑOS.

La presente sentencia eg flrme por lo que frente a ella no cabe recurso
inario alguno,
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Asl por esta sentencia, juzgando en esta lnstancia, lo pronuncio, mando

P BLICACION.- Dada, lelda y publicada fue la anterior Sentencia por el mismo
que la dictó, estando celebrando audiencia pública en Málaga

el dla de la fecha, de lo que yo el/la Letrado de la Administración de Justicia
fe.
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